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LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA,

TOMA NOTA con satisfaccibén de la recomendacién hecha por el
Secretario Ejecutivo, de establecer una Oficina de 1la Comisidn
Gcondémica para América Latina en la ciudad de México, dependiente
de la Sede en Santiago, Chile, que estudiarid los problemas
econémicos de: Costa Rica, Cuba, E1l Salvador, Guatemala, Haiti,
Honiluras, México, Nicaragua, Panami y Repliblica Dominicana, sin
perjuicio de que el Secretario Ejecutivo resuelva extender sus
estudios hacia otras regiones del continente, si asi lo estimare
aconsejable.

TOMA NOTA, asimismo, de que al establecerse esta Oficina,
la Zecretaria podré realizar, en forma mds eficaz y con una mayor

eccnomia, los trabajos que le corresponda realizar.
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ACOGE -6ON BENEPLACITd_elﬂgéneféso ofrecimiénto hecho por el
Gobierno d8 Méx1¢6 4 las Waciones Unidas, de que brindard a la Oficina
de la Comisidén en México todas;las fagilidades necesarias; y :
SOLICITA del SecretarioxGéﬁéfai'&é?igs-Nacionés Unidas que,.
teniendo en cuenta las consideraciones anteriorés, tome las medidas
gue sean pertlnentes a fln de fa0111tar el establecimiento y
-organlza016n de esa nueva of1c1na al term:narse el cuarto periodo

de 56510188 de la Com151on."L” '




